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100 ::las sistema 134. número 70.
100 as sl&tema 134, número 80.
100 . as s1stema 134. número 100.
100 agujas sistema 134, número 110.
200 81ujas sistema 134. número 90.

Por cada cien máquinas de coser industriales rá.pidas, se
rie cien. previamente exportadas podrán importarse'

100 lanzaderas tipo 306 m.
100 correas sin fin dentadas, de neopreno y alma de fibra de

v1dr1o de 3/8".
100 agujas sistema 705-H. número 70.
100 agujas sl&tema 700-H, número 80.
100 agujas sistema 7()s"H, húmero 90.
100 agujas sistema 700-H, número 100.
100 agujas sl&tema 17:J&.A, número 90.
100 agujas sistema 17:J&.A, número 100.

Artículo tercero.-Se otorga este régimen por un perlodo de
cinco a1ios a partir d.e la publicación de esta concesión en el
cBoletln Otlclal del Estado».

Las exportaciones que hayan efectuado desde el veintiséis de
agosto de mu novecientos sesenta y ocho hasta la fecha antes
lndlcada, también darán derecl10 a reP9s1clón si reúnen los re
qu1s1tos previstos en la norma doce de las contenidas en la Or
den min1Iter1a1 de la Presidencia del Gobierno de quince de
marzo de mn novecientos sesenta y tres.

Las Importacibnea deberán solicitarse dentro del afio siguiente
a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comenzará
& contarse a partir de la fecha de 1& publicación de esta conee
lIIón en el cBoletln Ollclal del Estado> _a las exportaciones
a las .. Be refiere el párrafo anterior.

Artlculo cuarto.-La exportación precederá Siempre a la 1m
portaclta1, debiendo hacerse constar en toda la documentación
necesaria para el despacho QIIe el interesado se. acoge al régimen
de reposición otorgado por este Decreto.

Artlculo qu1nto.-Las ~ortaciones e importaciones que se
pretendan realiZar al amparo de esta concesión y ajustándose
a SUB tér1111nos serán sometidas a la Direce1ón General de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la m1sma competen.

Los países de origen de las mercancías a Importar· con fran
([U1c1a serán todos aquellos con los que España mantenga· rela
Clones comerciales normales. Loa paises de destino de las ex
portaciones ser4n equellos cuya moneda de pago sea convertible.
pud1endo la Dtí'ecc1ón General de Comercio Exterior, cuando lo
estime oportuno, autoriZar exportaciones a los demás paises va~
lederas para obtener reposición con franquicia

Articulo sexto.-La 01recclón General de Aduanas adoptará
las medidas que considere pertinentes para el debido control de
las operac1ones.

ArUculo séptlmo.-Para obtener la licencia de importación con
franquicia arancelaria justilicará el bene!lciarlO,' medIante la
opoztuna certificación, que se han exportado las mercanclas 00
rrelPondientes a la reposición pedIda.

Articulo oetavo.-La Dirección General de Politica Arancelaria
podrá dictar las nonnas que estime adecuadas para el mejor
desenvolV1m1ento de la presente conces1ón.

Artleulo noveno.-Por el Ministerio de Comercio y a instan
cia del psrt1cular podrt\n modificarse los extremos no esenciales
de la concesión en la fecha y modos que se juzgUén necesarios.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
tn:ce de marzo de mil nQvecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

JIU Mintstro de Comercio,
FAU8TINO GABOIA-MONeo y P'ERNANDEZ

DECRETO 619/1969, de 13 de marzo; por el qWl
8e con~de a «Roberto Moner Cord6mi» (MONEX
PORTJ. el régimen de repostción con /ranquWia
arancelaria para tmportactón de alambre de hierro
galvanizado por- expOTtactones previamente realiza
das <le tejido de caña (cañizos).

La Ley Reguladora del Régimen de Reposición con franqut·
cla arancelaria. de veinticuatro de diciembre de m.il novecien"
tos seeenta y dos. disPone que en orden al fomento de 18.8 ex·
portac1onea puede autoriZarse a aquellas personas que se pro-
poo¡an exportar productoe transformados la importación con
franquicia arancelaria de materias primas o semielaboradas
Ileceaartas para reponer las utiUzadas en la -fabricación de
mercancfu exportadas.

ACOIiéndose a. lo dispuesto -en la mencionada Ley. la En
tidad fJRoberto Moner CordOOliJ. con domieilio en Vilasacra:. (Ce
rana). ha solicitado el régimen de repoelclón con franquicia
arancelaria para importación de alambre de hierro ~alvani
zado por exportaciones previamente realizadas de teJido de
cafia (cafIlzos).

La OPeración solicitada sat1stace los fines propuestos en
dicha Ley _y las normas provisionales dictadas para' su aplica
dOn. de quince de marzo de mU novecientos sesenta y tres.

y se han cumplido los reqUisitos que- se establecen en ambas
dispOSiciones.

En su Virtud, a proPuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia siete de marzo· de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Artículo primero.-Se concede a la firma «Roberto Moner
Cordomi» (MONEXlPORT). con domicillo en calle Norte. ocho.
Vilasacra (Gerona). el régimen de reposición con franquicia
axancelaria. para importaclónde alambre de hierro galvani~
zado de cero -coma ochenta mll1metros de diámetro (P. A. se-
tenta y tres punto catorce punto B punto tres punto b) por
exportaciones previaniente rea1izad.as de tejido de caña (ca
ñizol ÜP. A. cuarenta y seis punto cero dos punto A).

Artículo segundo.-A efectos contables se establece que:
Por cada cien metros cuadrados de tejido de caña (cañizo)

exportados podrán importarse cuatro kil06 con setecientos gra
mos de alambre de hierro galvaniZado de cero coma ochenta
m11imetros de diámetro.

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos apro~

veehables el uno por ciento de la primera materia importada,
que adeudarán los derechos arancelarios que les corresponda
pOr la P. A. setenta y tres punto cero tres punto A punto dos
punto b. conforme a las normas de vaJorac1ÓIl vigentes.

Artículo tercero.-se otorga esta. concesión por un periodo
de cinco afios a part1r de la publicación de este Decreto en
el «Boletln Oficial del Estado». Las exportaciones que hayan
efectuado desde el veinte de enero de mil novecientos sesenta
y nueve hasta la feoha antes indicada también darán derecho
a reposición si reúnen los requisitos' prev1stos en la norma duo
décima de las oontenidas en la Orden mmisterial de la Freo
sidencia del Qo-blerno de quince de marzo de mil novecientos
sesenta y tres. .

Las importaeiones deberán solicita.rse dentro <le1 año Sl~

guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este pl~o
comenzará a contarse a partLr de la fecha de la publlcaClÓIl
de esta ,concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las
eXpOrtaciones a las que se' refiere el párrafo anterior.

Articulo eua.rto.-La exporta.ciPn precederá a la importa
ción. debiendo hacerse constar en toda la documentación nece
saria para el despacho que la firma interesada se acoge al
régimen de re~lciónotorgad.opor el presente Decreto.

Los paises de origen de la mercancia a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que Espafia mantiene rela
ciones comerciales normaleS. Los paises de destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea converM

tibIe, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior.
cuando 10 estime oportuno, autorizar exportaciones a, los de
mas países valederas para obtener repos1clótl con franqutc1a.

Artículo quinto.-Las, oPeraciones, de importación y expor
tación que se pretendan realizar al amparo de esta concesión
y ajustándose a sus términos serán sometidas a la Dirección
General de Comercio Exterior. a los efectos que a la misma
competen.

Artículo sexto.-La D1reeción General de Aduanaa adoptará
las medidas que considere oportunas para el debido control de
las opera<:íones.

Art1c,ulo séptililo.-Para obtener la licencia de imPortaclón
con franquicia- el beneficiario justi1lcará. mediante la oportuna
certificación, que se han exportado las mercancías oorreapon~

dientes a la reposición pedida.
Articulo octavo.-L& Dirección General de Política Arance

laria podrá dictar las normas que estime adecua.da~ para el
mejor desenvolvimiento de 1-a pr_eaente oonceB1ón.

Articulo 'Doveno~-Por el Mln1ster10 de Comercio y a instan·
cia del particular podrán mod11lcarse los extremos no esencia.
les de la concesión en la fecha y modos que se Juzguen De
cesarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a trece de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANOISCO FRANCO

El Ministro de Comercio;
FAUSTINO GAROlA-MONDO y F'ERNANDEZ

DECRETO 620/1969, <le 13 de marzo, por el que
Se concede a la firma «Manufacturas E1ica. S. A.».
de Barcelona, el régimen de reposición con fran
quicia arancelaria para la importación de hUo de
/lu<>rocarbono (te/Ion) (polimero /luora</o de eti
leno) por exportaciones de empaquetadura «In
terlock» de te/lon tremado, sección- cuadrada o
redonda, previamente realizadas.

La Ley Reguladora del Régimen de Reposición con franqUicia
arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos se
senta y dos dispone que.· en orden al fomento de las exportacio
nes. puede autorizarse a aquellas Per80Ilas que se propongan ex
partar productos tranSformados la importaclón con franquici~
arancelaria de níaterias primas o sem1elaboradas necesarias
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P&1'& reponer lea util1zadas en la !abricación de merca.nc1as ex
portad...

ADOIiénd088 &, lo dispuesto en la mencionada Ley. la Entidad
_uf""t_ Er!ca. S A.», ha solicitado el régimen de rePOS!·
ctÓll con franquicia arancelaria para importar hilo de fIouro
carbono (teflon) (poUmero t1uorado de etileno) por exportaci<r
I1eI de empaquetadura interlock: de teflon trenzado. sección eua
macla o redonda, previamente realizadas.

La operac16n solicitada satisface los fines propuestos en d.icha
r...y. y las normas provisionales para su aplicación de quince de
marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han cumplido loa
ftIQutsitoe que se establ~en en ambas disposiciones.

lilD su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y -previa
dt11beracl6n del Consejo de Ministros en su remüón del dia siete
d.e marzo de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Art1cUlo pri.mero.-Be concede a la firma. «Manufacturas Eri
ce.. s.. A.». con domicilio en Barcelona., paseo rsabel II, cuatro y
~hIIo el réitlmlm de franquicia arancelaria para la ImportacIÓIl de

. de fluorocarbonQ (te!lon) (polímero fiuorado de et1leno)
como rePosición de las cantidades de eata materia prima ut11iza,..
das en la fabricación de empaquetadura interlock de tef10n tren
_ secclÓll cuadrada o redonda. preVIamente exportadas.

Articulo B~O.-A efectos contabl. se esta.blece que:
Por cada Clen kilogramos de empaqu.taduras .exportados po

drán ~se con franquicia arancelaria ciento once kilogra-
mos c1~te di"" gramos de hilo de t~on. .
. Deu~ de estas cantidades se consideran mermas el diez por

CleI\tQ. q. no devengarán derecho arancelario alguno. No existen
snbilr~~

A.ri(cqlo tercero.-Se otorga esta concesión por un periodo de
ctnco años a partir de la publicación de este Decreto en el «Be
letín Oficial del Estado». Las exportaciones que se hayan reer
liado desde el trece de diciembre d.e mil novecientos. sesenta y
0<lll9~ la fecha ante< Indicada, tamlllén darán dereého a
repOs1clóri, si reúnen los requisitos previstos en la norma doce de
las cont~88 en la orden ministerial de la Presidencia del
~~<1e.. ce de marzo de mil novecientos sesenta y tres.

LaS lID .. deber.m solicitarse dentro del afio siguiente
a la fecha e las exportaciones respectivas. Este plazo comenza
rá a CODtQ;rf5e a partir de la fecha de PUbUca:eión de esta COIl
ces1ÓDen el «Boletin Oficial del Estado» para las exportaciones
a las que se refiere el párrafo anterior

Articulo cuarte.-La exportilciÓll precederá a la lInp_ón.
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria
para el despacho que la firma interesada se acoge al régimen de
reposición otorgado por el presente Decreto.

Los paises de origen de la mercanc1a. importada con franqui
cia are.nceIarta set't\n todos aquellos con los que España mantiene
r~es comero1ales normales. Los pa.tses de destino de las
e~~ serán aquellos cuya moné4a de pago sea converti
bl~ PUdl~do la D1rección .General de Oomercio Exterior, cuando
lo üttJae ~o. autonzar exportaciones a los demás paises
valederas para obtener reposición con franquicia.

Articulo quJnto<-Las operaciones de importación y exporta
ción que se pretendan realizar al amparo de esta concesión y
ajultándose a aus términos serán sometidas a la Ditecc1ón Qe..
ntNl de Comercio Exterior a los efectos que a la misma coro·-Art1cu1o sexto.-L& Dirección General de Aduanas adoptará
laaJUecUdaI~as para el debido· cont,rol de las oPenc1on.es.

Artfoulo s4Ptimo.-Para obtener la licencia de lmportac1ón
coa fraIlqulc1a arancelaria. el benefic1ario ,fust1:V.ca.rá mediaXlte
la qxlItuna eertlf1oación. que Be han exportado' las mercanclas
c:er..-dlenteo a la repoo!clón pedida.

.Arileulo ooH.vo.-Por el Ministerio de Comercio y a instancia
del~. pOdrán mod1fioarse los extremos no esenclaIes
d. 1& QDDOeB1Ó11 en 1& fecb:a y modos que se juzguen necesarios.

Artfeulo noveno.-La DIrección General de pol:ftica Arancela-
ria podrá diCtar las normas que se consideren oportunas· para
el m_ deaen'YOlvim1ento de la presente concesión.

Asf lQ dispongo por el preaente Decreto, dado en Madrid
a tnoe ~e marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El MinIstro de Comercio.

FAUSTINO GAReIA-MONCQ y FERNANDEZ

~~CRETO 621/1969, (le 13 de marzo, sobre conce
slOn a la jtrma «Fabricación de Automóviles Re~

'nault de España. S. A.» fFASA-RENAULT). de Un
_t"<'lón en régtmen üe admiSión temporal de cha
pas. de acero lami1UWZo en frio, especialmente cor·
taáa (/1a"es), uttll2tUic¡ en la jabrlcación de aletas
traeral, delanteras y faltUmes para carrocerfa del
modelo «Renault R-10», a exportar.

La tirilla IiFabrlce.c1t1n de Automóviles Renauit de Es~al\a
SCIei<ldad Anónlllla•• ha solicitado el régimen de adnlIsIlm tan:
panl_a la lInP<Wtaelón de OOapa de aeero laminada en frio
__te cortada (flanes), utilizada en la f_klaoIón dé

aletas traseras. delanterar; y faldones pjU"R carroceria del modelo
Renault R-diez, a exportar

En la txamitación del expediente se han cumplido los re
quisitos establecidos en la Ley de catorce de abril de mil no
vecientos ochenta y ocho, su Reglamento de dieciséis de agosto
de mil novecientos treinta, Decreto-ley de treinta de agosto
de mil novecientos cuarenta y seis y demás disposiciones com~

plementarias reguladoras del régimen de admisión temporal.
En su virtud, a propuesta del Ministro de Comerdo y previa

deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día.
siete de ma~ de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se concede a la firma «Fabricación de
Automóviles Renault de España, S. A.» (FASA~RENAULT), con
domicilio en Madrid, carretera de Alcobendas, kilómetro cinco
coma cinco, la importación en régimen de admisión temporal
de chapa de acero con grosor de cero coma siete milímetros,
laminad~ en frio, desnervada y cortada en formas especia
les (P. A. setenta y tres punto trece punto B punto cuatro-a),
para ser utilizada en la fabricación de aletas traseras, delan
teras y faldones para canocería del modelo Renault R-<iiez
(P. A. ochenta y siete punto cero seis), con destino a la expor
tación

Articulo segundo.-Los paises de origen de la mercancia
a importar· serán todos aquellos con los que España mantiene
relaciones comerciales normales. Los pa1ses de destino de las
exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea con
vertlble, pudiendo la Dirección General de Comercio EXterior
autorizar, dentro de este régimen, las exportaciones a los demás
paises en aquellos casos concretos:·en que así 10 estime oportuno.

Articulo tercero.-Las importaciones y exportaciones se re&
!izarán por la Aduana de Irúo

Articulo cuarto.-La transformación industrial se verificará
en los locales propios de la Entidad interesada.. sitos en Vallado
lid. paseo del Arco de Ladrillo, cuarenta ycuatro-cuarenta y seis.

Articulo qmnto.-A efectos contables, se establece que:
Por cada ·cien kilogramos netos expOrtados de aletas trá-

seras (peso unitario tres coma ochocientos sesenta y tres ki\<r
graII108) fabricadas con chapas especialmente cortadas (frar
nes) (peso unitario seis coma cero sese-ntay tre.s kUograJllo&)
importadas, se darán de ba,iaen la cuenta de adm121Óll~
ral el sesenta y tres coma setecientos veinticins:o por ciento del
peso neto tota.J. de las chapas importadas (flanes).

El tre1ntay seis coma doscientos setenta. y cinco por ~ieilto
del PeOO neto de la chapa importada (flanes) te¡l<lrán la \lOÍ!'
sideración de subproductos aprovechables. adeudables wrla
P. A. setenta. y tres punto cero tres punto A punto dos punto d.
conforme a lBS normas de valoración vigentes. .

Por cada cien· kilogramos netos fXPDl'tados de aletas df!'IQ.t1
teras (peso unitario tres coma quinIentos cuare-fla y ~lete kilo
gra,mos), fabricadas con chapas especialmente cortadas (flae

nes) (peso unitario cinco coma novecientos ochenta y. dos kiloe

gramos) 1mportad&s, se darán de ba.jaen la cuenta de a.dfui.
sión temporal el cincuenta y nueve coma doscientos noventa" y
cinco por ciento del peso neto total de las chapas 1mpoita-
d... (nanes)

El cuarenta coma setecientos cinco por ciento del peso neto
de la chapa importada (flanes) tendrá la consideración de
subproductos aprovechables, adeudables por la P. A. seten:t;a y
tN6Punto oero tres punto A punto dos d, confonne a las nor
mas de valoración vigentes.

Por cada cien kilogramos netos exporta<los de faldones (peso
unitario cuatro roma setecientos once kilogramos). fabricados
con ohapas especialmente cortadas ·(flanes) (peso unitario cinco
coma. ochocientos kilogramos) importadas, se darán de baja en
la cuenl;$. de admisión temporal el ochenta v uno coma dos-
cientos veinticuatro por ciento del peso neto· 'total de las cha
pas importadas (flanes).

El dieciocho coma setecientos setenta y cinco por ciento del
peso neto de la chapa importada (flanes) tendrá la considera
c1Ó11 de subproductos aprovechables, adeudables por la P, A.
setenta y tres punto ooro tres punto A punto dos-d., confonne
a las nonnas de valoración vigentes.

Articulo sexto.---La mercancía desde su importación en ré
g1men de a.dm1s16n temporal y el producto terminado que se
exporta quedarán sometidos al régimen fiscal de oompr<>bación.

Artfculo aéptimo.---El concesionario prestará garantía sufi
ciente. 8. juicio de la Administración. para responder del pago
de los derechos arancelarios de la mercancía que importa.. as1
como de las multas y sanciones que sobre el régimen de admi
sión temporal están previstas en las disposic!<>nes vigentes.

Articulooctavo.-EJ plazo .. para realizar las .importac1ones
será de dos adoso a partir de la techa de publ1eactÓll de este
Decreto en el «Boletin Oficial del· Estado». Las exportaclones
deberán realizarse en el plazo máximo de un BAo. contado a
partir·de la ··lec:ha de las importaciones respectivas.

Articulo noveno.-LM operaciones. de lmportaeión y expor
tación <JUe. se .pretendan realizar al amparo de esta concesión
y ajustándose· a sus términos. serán sometidas a la Dlrecc-ión
General de Comercio Exterior, a los efectos que a la m.i&ma
competen. En los correspondientes docum-entos se hará constar
que aquéllas· se desarrollarán bajo el régimen de admisión
temporal y la lecha del presente Decreto.

Artieulodéclmo.-Esta concesión de Qdmisl.ón temporal se
regirá en todo lo que no esta especialmente dispuesto en el


